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ÜË U PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleloaes del Gobier
no sun obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabliean oUcfaltnente 
en ellu, y desde cuatro días despues para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PA RTICULAK.

Un mes eu Córdoba. PUs. 3 Id. inora, 4
Trimeitro id.. . . 8*25 > IVÍB
Seisid....................... 16*50 > 22*60
Un año33 » 46

Se publica iodos los días escípio los Domingos:

lAS leyes, órdenes y anaaeios que se man 
den publicar en los sBuletlnen oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mese loando* periódicos. (Ordenes de 
d de AbrU, de 1 y Sil de Octubre de 1864).

Presidencia 
dd Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin ' 
novedad en su importante salud. ;

Ministerio 
de la Gobernación.

INSTRUCCION
para las Comisiones provinciales y 
locales encargadas de practicar una 
información sobre ei estado y nece

sidades de la clase obrera,
(Continuación.)

31. iladuatna deia pesca:» (Hay 
organizado algon Conaojo de ancia
nos ó Sindicato que prescriba cuan
do se ha de salir à la mar? En la mar, 
(hay costumbre de que alguoa de las 
embaroacionea haga de capitamT 
(En qué condiciones y para qué ca
sos? ¿Hay establecido algún sistema 
de señales en tierrra para avisar el. 
mal tiempo ó facilitar la arribada 
cuando recula marí (Se ha estable
cido algún servicio de previsión del 
tiempo con señales que anuncien el 
probable? ¿Hay establecida alguna 
estación de salvamento? 

32. alndastcias y operaciones in * 
“ salubres ó peligrosas: Sí su condi

ción de tales procede de su misma 
natnraleza ó de oirounatanciaa acci
dentales; si por costa mbro ó por con
trato tienen el obrero, ó la tamiiia en 
su caso, derecho & indemn’aicion 
cuando aquel perece ó so incapacita 
pata el trabajo A couaecuenoia de la 
Indole de «813; ai el trabajo de estas 
industrias produce por necesidad la 
pérdida de la salad ó la muerte an
ticipada dal obrero.

33. t Industria tipogrédoa:» Efec- ■ 
to deltrabajo de imprenta en la salad ■ 
del obrero} 7 si es pernieioso, en que ] 

parte es debido respectivamente i la 
naturalesa de la oonpaoion, á Isa 
muchas horas de trabajo, á ejecu
tarlo do noche, ó à las condiciones 
del local,

34. Si en algún caso so hace 
efectiva la responsabilidad que pue
da caber, por el siniestro ocurri
do, á loa dueños ó encargados de la 
maquineria, artefactos, obras etc.

35, Suerte de los inválidos del 
trabajo y de las familia* de los que 
mueren por un accidente mientras 
lo prestan; si existen para este fin 
Cajna da retiros y de socorros, cons
tituidas por los mismos obreros; si 
es costumbre abrir auscricionas pú
blicas en tales oases; si loe patronos 
y las Sociedades ó Compañías auxi
lian á loa obreros que se inutilizan 
en el trabajo y Alaa familias de los 
que perecen, ya con una cantidad 
que señalen A su arbitrio en cada 
caso, ya oonforme A reglas generales 
preestablecidas; si la Admiuistra- 
cion socorre á los que se incapacitan 
para el trabajo, ó é las familias de 
los que perecen en las obras públi- 
easy en las industrias explotadas 
por el Estado.
VI. —Condioion económica de la cla

se obrera.
36. Si en general es buena, me

diana ó mala, distinguiendo los 
obreros industriales de loa agrícolas. 
Estadística referente á la mortalidad 
en la clase obrera en cada industria, 
y comparación con lis demás otases 
sociales.

37. Comparación de la condición 
económica de la clase obrera oon la 
de las demas clases sociales, y en 
partioular con Ia de los capitaiigtse 
y propietarios territoriales.

33. Si es freonente que el obrero 
llegneá ser empresario ó patrono, y 
manera en que esto se verifies.

39. Inúnenoia de las grandes in
dustriae en la condición económica 
de Jos obreros.

49, (Aliaenloi:» So uaturalóf» 

en cada localidad; eudoiencia ó ia- 
suficiencia del mismo; sus condioio
nes é influjo en la salud y robustez 
del obrero y en su capacidad para el 

t trabajo; reí ai ion ¿el precio de los ar
tículos de primera necesidad con los 
salarios, los impuestos, la facilidad 

; ó dificultad de las comuaioaciones y 
j el régimen arancelario.

41. «Bebida: » Uso y abuso de la 
misma; su consumo en los estable- 

; oimientos públicos ó en el seno del 
' hogar; cantidad calculada que iu- 
* vierten los obreros en bebidas, dis

tinguiendo sus ciases, y las saloda- 
' bles de las nocivae,
* 42. eVestido:» Sua condiciones 
' bajo el doble punto de vista del abri- 
, go y del aseo; su coste.
: 43. <Habitacioun> Su capacidad; 
; sus condiciones higiénicas en rela

ción con las leyes de policía Ba;LÍta- 
; ria; cuantía del alquiler; ai viven los 

obreros en cacas independientes ó en 
los sotabancos y buhardillas de las 
habitadas por las demás clases; si 

: hay barrios de obreros dentro ó fue- 
■ ra de las ciudades, y si en este últi

mo caso existen medios fáciles de 
, comunicación, corno ferrocarriles, 
) tranvias, etc.; si la construcción de 
■ viviendas para aquellos es debida á 

loe particulares ó á Sociedades, y ai 
obedece á miras inteesadas ó á sen
timientos humanitirios; ai loa em
presarios ó las Corporaciones ayudan 
ó bs obreros para que adquieran la 
pro,oiedad de su hogar cediendo ter
renos, dando subvenoiones ó hacien
do anticipos.

44. Circunstancias particulares 
de la condición económica de los 
ebreros que trabajan en la industria 
de tejidos, en la de minas, en la de 
trasportes marítimos y terrestres, en 
la de la pesos, en la tipográfica, en 
la metalúrgica, en la mercantil y en 
las insalubrea ó peligrosas.

45. Condición económica de los 
empleados de corto aneldo, como es- 
cribisate#, telegraSiUi, porteros, 

ordenanzas, agentes de policía, peo- 
nea ca mineres, guarda montes, ect.; 
relación de sus sueldos con las obli
gaciones á que tienen que atender; 
infinjo de la amovilidad en la condi
ción económica de estos funciona
rios; si hay tendencia á preferir el 
desempeño de destinos públicos, 

, aunque estén mal retribuidos y sean 
inseguros, al trabajo en la agricuL- 

, tura, en la industria y en el 00- 
. mercio,
; 46. lafiujo del trabajo que se 
< ejecuta en los eatableoimientos pe- 
; nitencisrios en la condición de las 
'' distintas industrias.
’ VIL—Industrias domésticas. 
' 47. Trabajos que se llevan á cabo 
t en el hogar en cada localidad.

, 48. Relación de este trabajo oon 
el de las fábricas.

49. Producto de las industrias 
domesticae; materias que emplean. 
(Han desaparecido ó tienden á desa
parecer cetas industrih? ¿Se puede 
desarrollar a'guoa nuevaV

' VIH.-Condición moral delà clase 
) obrera.
: 50. «Culturaintelectual»: Número 
. de los que no saben leer ni escribir 
! en cada comarca; asistencia de loa 

obrercs á los establecimientos de 
primera enseñanza, públicos y pri
vados; id. á los de enseñanza técnica 
óoscuelss de artes y oficios; id. á los 
centros de instrucción mercantil; si 
hay Sociedades ó institnoioces que 
se consagren á la propagación de la 
cultura popular; ai los patronos y 
compañías hacen algo para faoilitar 

, la instmocion de los obreros; natu
raleza de los libros y periódicos que 
circulan entre los miemos.

51. «Gulturaartiitica»: Disposición 
; natural para las bellas artes según 
_ las comarcas; si el alejamiento del 
, arte es txolusivo de la clase obrera 
1 óalcanza A todas; oonocímiento del 

dibujo y de las artes décoratives oon 
, aplicación á la fabricación; Ateneos 
‘ 7 CáiinoR de recreo ó Indole de eiU}
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SociedadeB coules; divarsionea Pu
blicia y BQ isilujo en la condición 
del obrero.

62. «Cultora morali: Virtades y - 
TicicB mia comunes entre la clase * 
obrera; al loa últimos son tradi do- * 
nalea ó de fecha reciente; espirita | 
de economia y de previsión ó inñujo i 
en el mismo de la eziatenaia ó la fal- ’ 
ta de ínstitaoiouea que lo estimulen; 
la proatitocion, bajo el panto de vis- ! 
ta de la mojer caída en ella, y su ■ 
Influjo en la moralidad de la clase 
obrera y en tas retacionea de esta ; 
con tas demás; delincuencia y reía- ' 
oion, dentro de cada grupo iodus- 
trial, entre el número de delinouen- ' 
tea y el total de la clase. I

63. «Oultura religiosa:» Si entre los 
obreros dominan la piedad ó la im- ; 
piedad, la superstición ó la indifa- ' 
rancia.

64. Influencia respectiva de lee 
grandes industrias y de las indus
trias domésticas en la condición iu- 
telectuet y moral del obrero.

65. loflueucia en la misma de la 
naturalesa del oiicio ó clase de tra
bajo; virtudes y vicios más comunes 
en Los obreros y obreras de cada 
oficio.
IX.—Condición de la familia obrera, 

66. Edad 6 que suelen contraer 
matrimonia los obreros; saavidid ó 
dureza de las relaciones entre loa 
cónyuges; frecuencia en la sepan- 
oion de hecho y del adulterio.

57. Concubinato; como lo miran 
las distintas clases «ociaies; si es ta
ro ó freouente entre los obreros, 

58. Deficiencia de la educación 
que reciben los hijos de los traba- . 
jadores en el seno del hogar; si es 
por incuria ó por impotencia; aban
dono de los hijos y sus oonseoaen- 
oias.

59. Condioion, dentro de la fa
milia obrera, de los ancianos ó vale- i 
tudinarios.

60. luflujo eu las condiciones da 
la familia obrera del derecho positi
vo sobre divorcio, derechos y debe- ' 
res de loa padrea, alimentos & los as
cendientes, adulterio, amanceba
miento y facultad de disponer de loe 
bienes por testamento. :

X.—Condición social y polítioa '' 
de la clase obrerr. ■ 

61, Belacionea entre loa obreros ' 
y las otras clases sociales; antipatías ■ 
ó siispatias, aproximación ó aleja ■ 
miento entre ellas; infiujo en este * 
respecto de la cultura, del trato so- > 
eiai y deles mineras. Í

62. Interés ó indifetoncia de las t 
distintas clases sociales ante las ue- 1 
eesidodes materiales y morales de 
los trabajadores; asociaoionee ó ins
tituciones creadas ó mantenidas por 
aquel.as en favor de estos.

63. Interés ó indiferencia de loa 
obreros respecto ue .a política; si es- 1 
táu afiliados é los partidos poUticoa f 
existentes ó tienden á la formación 1 
de otros excluaivamente obreros. i 

XJ.—Salario. | 
64. Relación, en general, en ca- | 

da provincia de la demanda con la 1 
oferta de trabajo; si carecen de él los { 
obreros, sea por no haber que ha- | 
car, por faits d® o»pital ó por em- 1 

plearse este en «specubeioues que 
no lo dan.

66. Tipo medio de salario en ca
da industria.

66. Dias de trabajo al sao: dise 
de descanso volcrtario y si son los 
domingos y fiestas religiosas; dias 
en que están ocicsos por lalta de 
oeopaolon.

67. Si las relacione» entre em- 
preearios y obrero» se rigen por la 
ley de la oferta y el pedido, depen
diendo de las oscilaciones del mer
cado el que loa segundos obtengan j 
ó no trabajo de les primeros, ú obe- ‘ 
decen á consideraciones de humani
dad ú otras análogas, ’

68. Item respecto de la entidad , 
del salario. 1

69. Si el salario es insuficiente j 
para que el obrero atienda á bus ne
cesidades y las de su familia.

70. loá.ajo en la cuantía del sa- j 
latio, de la iaperfecoion de la obra 
del trabajador, ya sea debida á ma- i 
la voluntad, ya á ignorancie, ya á < 
ineptitud,

71, Si emplean el. salario bien ó 
mal, ya sea en esíe último oso por 
vicio, ya por deiórden, ya por lige
reza.

72. Si ¡a remaaeraoion es insufi- 
oienie por ser mauifiestameote corta 
ó escasa. f

73. Si lo es ¡or la carestía de los < 
artículos de primera necesidad.

74. Si loes par las muchas obli
gaciones que pesan sobre el obrero.

75. Si lo es por lo crecidos que 
100 los impuestos. ■

76, Si es costumbre que cuando 
falta trabajo se lo fauiiiten á los i 
obreros bi particulares ó los Ayun- i 
tamientos; caso afirmativo, si es 
antigua esa costumbre y género de i 
sanción que la hace efectiva. I

77. Trabajo i destajo; sus efíctes 
y condiciones.
Xlf.-Pai ticipaoiüU en loa bénéficies. . 

78. Si se ha aplicado esta forma 
de remunerar el trabajo del obrero; 
su» efectos y conBecoencías.

79. Caso afirmativo, si as ha he
cho corno medio único de rettibucion 
ó en combicaoion con el salario y co
mo suplemento del mismo.

80, Cuantía en uno y otro caso : 
de la participación del obrero en lus 
boneficioa.

81. Si los obreros, cuando tienen , 
esta partioipaoion en los beneficios, 
intervienen en la gestion de la em- ! 
presa ó continúa esta á caí go exclu- I 
aivo de los patronos.

82. Si el producto de esa partici
pación lo reciben los obreros y dis
ponen libremente de él, ó sirve para 
formarles un capital, dándole colo
cación en la empresa misma ó depo- 
sitándolo en una Caja de é.horroaú 
otra institución análoga,

83. «Industria de la pesca:» Go
mo se reparten los productos de la 
pesca, expresando lo que correspon
de respactivamente á la lancha, al 
aparejo, al patron, á los marineros y 
á los muchachos. (Existen Compa- 
flias ó particulares qne sean propia» 
tarios de las embarcaoionee y litas 
empleado»? Caso afirmativo, ¿que re- 
tribooion reel ben loa marineros: un 

salario fijo, uno proporcional al ren- 
dimiemo de pesos obtenido ó ambos 
combinado»?

84. «Tfisportes marítimos:» ¿Ea 
fiecnente que se repartan lee gn- 
nancias del flete entro el naviero, 
el Capitan ó patrono y los marine 
rosi

XÍII.—Horas de trabsjo.
86 Cuántas son be horas en qne - 

loa ubreroa trab’.jan al dis; rotxi- 
mam y minimum, s gon las indun- 
trias; ai el trabajo es nocturno; si es 
pere .no ó alternado.

86. Si este punto ha sido m tivo 
de discordia entre los cipitilietas « 
y loe obreros, y como so ha diri- [ 
mido. i

87. Si el númer j de horas de tra 
bajo permanece estacionario ó pro- i 
pende á subir ó é bajar. 1

88, «Trasportes terrestre»:» Nú- ; 
mera de horas qu? trabajan loa mu- • 
quinistae y Íegonercs, tanto de tre- ' 
nea de viagères cemo do mercan- 
cías; número de horas de descanso 
entre dos viajes consecutivos; horas 
de tn b 'jo de 1 e guarda eguj^B; ex
presando si uno miemo hace el acr- j 
vioio de dia y de noche, cuantos tre
nes pasan y á qué horas.

89. ■Trasportes maritime»:» Ho
ras da trabajo de máquinistas, fogo
neros y macinei os á bordo de les bu
ques de vapor, y de los últimos en 
los de vela; harás empleadas en 
las faenas de carga y desoarga; 
enántes diaa permanecen por térmi
no medio al año sin navegar ni 
efectuar opetaci jues de carga y des
carga.

90. cluduiíria tipográfict.•• flo
rae de trabajo; si trabajan de noche, 
y caso afirmativo, si es poí proca- 
raree uca mayor gauancia ó por la 
índole de la obra. '

91. «ladUBtiia mercantih* Núme
ro de horas que trabajan al día R» 
dependientes de comercio; si lo pies. 
Un de dia y de noche; si solo los 
diaa laborables, ó tambien loa festi
vos. i

92. «loduatria minera:» Número 
de horse de trabajo dentro y fuera 
do las minsa, y si prestan aquel de 
día y de noche. i

XIV.—Trabajo de las mujeres, 
93. Trabajo de la mujer en la ca

sa y fuera de ella; coadioionea en que . 
se verifica en este último caso y sus , 
oenseeuencías.

94. (Bosca la mujer trabajo fuera 
dei hogar por absoluta necesidad, ó 
por el deseo de aumentar el haber de ' 
la familial ;

95. ¿Trabijan las mujeres en las ; 
mismas indoBtriBS que loe varone»? 
(Trabajan las mismas horas que és
tos?

96. (Se dedican dentro del hogar 
á trabajos que se relacionen con el 
de los tillere»?

97. h flujo de la vida del taller ó 
de la la fábrica.en la moralidad delà i 
mujer soltera y de la calada, y en el . 
modo de llenar la última au cometí- * 
do en la familia. }

98, Guando ea emplean mujeres ; 
en las mismas industrias que los va- j 
tones haciendo un trabajo análogo ó i 
idéntico, ¿que relación hay entre ■ 

el salario que perciben reapectíva- 
mentef

99- (Se emplean las mujeres en 
las industrias insalubres ó peligro
sa»? (En qué proporción toman parte 
en las faenas del campo?

100. «Indastria mercantil:* Scr- 
vioio do las mujeres en el oomeroio; 
rtmes en que alternan con los varo
nes; ventajas ó inconveuiintfS de 
qu^ haya en un establecimiento do- 
pendient- s de ambas sex jS.

101. «ludustria tipógrafioi:. (Pres
tan algún trabajo en las im rentas, 
la» mujeres?

102. «Traeporte» maritimos:» (Se 
ocupan las mujeres en las Genas de 
Carga y descarga de los muelle»? 
(Qué jornal ganan y en qué propor
ción está o n el salario que se paga 
á los varones?

103. •Iidnatria minera:» (Tra- 
b'jan las mujeres en las minae? (Q ié 
jornal gansa y en que proporción 
está con el salario que se paga á los 
varouet?

104. «Servicio.’ públicos:» ¿Están 
enoomendadae algunos de estoe, ya 
lean nacionales, provinciilea é inu_ 
nicipales, á lis mujer e?

(Se continuari).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2588.
Los Señores Alcaldes de los pue

blos, Guardia civil y demás depen- 
diantas de mi autoridad, procederán 
á la busca de las caballerías de lis 
señas que al márgen se expresan, 
las cuales fueron robadas en el gar
rotal de la Señora Molino del Alber
cón término da SantaeUs, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposi
ción de este Ojbieino con la perso
na en cuyo poder se enouentren 
si no ofreciera las garantías necesa
rias.

Señas de las caballería».
Un mulo de cinco á seis años, 

pardo, con ua lucero en la frente, 
las quijadas heridas del cabestro, 
de mas de la marca y sin hierro.

Otro negro, cerrado, monos de la 
marci y un peco lunancc.

Córdoba 14 de Junio do 1884.

El Gobernador,
Joaquin Garcia y Stpiwt».

Núm, 2593.
Los señores Alcaldes de los pue- ' 

bles, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á li busca y captara de don Fernan
do Minn Diaz, fugado del presidio 
de Tarragona, cay»» señas son: edad 
33 a Qu», estatura regatar, pelo osa- 
taño, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, barba poblada, cara oval, colar 
sano; sabe leer y escribir y tiene ho
yos de viruelas.

Córdoba 17 de Junio da 1684.
El Gobernador, 

Joa<iitin Garciay Üf/ñucf^-
1
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Nú’n. 2602. I 
CIRCULAR. F

La mayoría do Ica Maestros, ^ 
Mnestras y Auxiliares de las esoue s 
las públicas del partido judicial de 
Montilla, do conformidad A Io pre
venido en la disposición 12 de la 
Real órden de 15 de Junio de 1832 
y art. 3.® de la de 30 de Agosto del 
mismo año, han acudido á la Junta 
provincial da lastruooion pública 
manifestando sn deseo de variar de 
Habilitado desde 1.«del próximo año 
económico de 1884 á 85.

En su conaecuencia, y según lo 
preceptuado en la referida disposi
ción 12 de la Real Órden de 15 de 
Junio de 1882, he dispuesto que la 
elección de nuevo Habilitado se 
efectúe ante el Sr. Alcalde de dicha 
ciudad, el miércoles 25 del presente 
mes, 4 1*8 doce de la mañana, su- 
getándoseen dicho acto á lo preve
nido en la citada disposición.

Lo que se hace público por me
dio del <Goletin oQcíal» para cono
cimiento de dicho Sr. Alcalde y de
más personas á quienes interese 
este acto; previniendo al primero 
remita inmediatamente á la Junta 
provincial el acta de la elección, 
una vez terminada, para los efec
tos que proceden.

Córdoba 18 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garcia i/ Sspinesa.

■——i^—■^—i■^^—^
AUJLÜlLUüS.

Núm. 2584.
Alcaldía constitucional 

de Villaralto.

D. Manuel Toril Gómez, Alcalde Pré
sidente del Ayuntamiento coniti- 
tuoional de esta villa.
Hago laber: que debiendo proce

derse por la Junta local respectiva á 
la formación del apéndice de rectifl- 
cacion al amillaramiento correspon
diente al año económico de 1884 é 
85, se convoca á todos loa contriba- 
yentes de este distrito municipal tan
to vecinos como forasteros, para que 
presenten sus relaciones de las al
teraciones que hayan ocurrido en 
•os bienes, cuyo plazo para este ob
jeto duraré ocho días; en la inteli
gencia que el que no lo verifique se 
le haré de oficio y sufrirá las conse- 
coencias que son consiguientes. * 

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para conocimiento de 
los interesados. 

Villaralto 14 de Junio de 1884.— 
El Alcalde, Manuel Toril.—Ramón 
Eniz y Medina, Secretario.

Núm. 2589. 
Alcaldía constitucional 

de la Rambla,

h. Mattia Cabello de los Cobos, Ai-

salde eonfitincional de esta villa 
de la Rambla.
Bago saber: que halláudoee va

cants la Secretaría de e-ta Corpora
ción, ae ha acordado su provision 
89Qalando de plazo basta el veinte y 
ocho del corriente mes inclusive, 
para que los aspirantes á ella presen
ten sus solicitudes acompañadas de 
los justificantes que comprueben los 
méritos que alegaren para obtener el 
indicado destino.

Dado en la Rambla á trece de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro —Martin Caballo de los Co
bos.—Ramón Gómez, Secretario in
terino.

Núm. 2890.
Alcaldía constitucional 

de Guadalcázar.

D. Juan Serrano Lopez, Alcalde ae- 
oidental de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de Iu ri
queza inmueble, cultivo y ganade
ría de este término municipal ras- 
peoti vo al próximo año económico de 
1884 á 85, queda expnesto al público 
por espacio de quince días en la Se
cretaría de Ayuntamiento con el fin 
de que pueda ser examinado por las 
personas que lo deseen y aducír en 
el aludido plazo les reclamaciones 
de agravios que juzguen proce
dentes.

Y para la gen eral inteligencia se 
fija el presente en Guadalcázar á ca
torce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Juan Serrano.— 
Fernando Segovia, Secretario.

• -■ -~—»i^ *»«■—.1 ■

Núm. 2691.
D. Juan Serrano Lopez, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber; que haUándose va

cante la plaza de Médico titular de 
esta villa dotada con el sueldo anual 
de 975 pesetas por haber terminado 
el contrato del que la desempeñaba, 
se anuncia al público con el fin de 
que en el plazo de 30 días presenten 
en la Secretaria de Ayuntamiento las 
solicitudes documentadas aquellos 
que pretendan desempeñarlo en 
Guadalcázar á catorce de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia, 
Secretario,

Núm. 2596.

Alcaldía constitucional 
de Adamuz.

D. Antonio Halan Herrera, Alcalde 
cüietitucional de esta villa.

Hago saber: que halléndose con
cluido ea borrador el apéndice al 
amiltaramirnto que ha de servir de 
base para el repartimiento de la oon- 
tiibucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1884 á 85, » halla de manifiesto en 
eita Seci etaria por término de cobo 

días, para que loa eontribayentea en 
el comprendidos puedan examinarlo 
dentro de dicho plazo y deducir de 
agravios, pues pasado no serán 
oídos,

Adamúz 16 de Junio de (884.— 
Antonio Galan,

Núm. 2508.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

D. Francisco Santiago Fernandez 
de Tejada, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Ayautamieato, dotada con el sueldo 
anual de 2000 pesetas, por acuerdo 
del mismo se anuncia al público para 
que los que aspiren á desempeñaría, 
presenten sus solicitudes, acompa- 
das de los documentos con que acre
diten su aptitud, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el de la 
fecha,

Homaohueloa 9 de Junio de 1884, 
—El Alcalde, Francisco Santiago.— 
El Secretario interino, Pedro Zafra y 
Amores,

Núm, 2598.

Alcaldía constitucional 
de la Granjuela,

D. Manuel Maria Monterroso y Mo
lina, Alcalde constitucional de 
esta villa.

i Hago saber: que halléndose va
cante la Secretaría de este Ayonta- 

■ miento, en mil doscientas cincuenta 
* pesetas anuales dotada, pagadas en 

trimestres vencidos y sacadas de los 
fondos municipales, por haber cesa
do el que la venia desempeñando, se 
anuncia por el presente, é fin de que 
los que deseen solicitar dicha plaza 
lo efectúen en el término da quince 
dias, contados desde el siguiente al 
de su inserción en e. «Boletín oficiab 
de la provincia.

Granjuela 16 de Junio de 1884.— 
El Alcalde, Manuel María Monterro
so.—D. 0, D. A., £1 Beoretano inte
rino, Joaquín Cárdenas.

Núm. 2600.
Alcaldía conatituclonal 

de Palma del Rio.
D. Manuel Rejano Fernandez de Ta

jada, Caballero de la órden de Isa
bel la Católica y Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que formado en bor
rador los padrones dal impuesto 
equivalente é loa de sal, para el ve
nidero año económico de 1884 á 86, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión pública del día de ayer, 
acordó se exponga al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
diez días, á contar desda la fecha, 
para que los contribuyentes puedan 
hacer Ias reolamaoíonei que estimen 
convenientes.

Palma del Rio 17 de Junio de 
1884,—Manuel Rejano.—El Secreta- 
lió, Vicente Oinenez Crac.

i JUZGADOS.

I
BS

Núm. 2568.

Juzgado de primara instan 
cia de Baena.

Don Eugenio Marquez de Roda, 
Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que en autos ege- 

outivos pendientes en este Juzgado 
áinstancia de don Diego Gimenez 
Martin, contra don Rafael Tejero 
Burrueco, por cobro de pesetas, he 
mandado sacar á la subasta para 
su venta los bienes siguientes:

Fta. GU.

Un mulo capón, negro, 
retasado en 331 25

Otro id. de doce á ca
torce años, en 150

Una burra cana, cerra
da, en ■ 56 25

Una haza de una fane
ga y un eelemin de tier
ra, aitio de la Pililla, <<6 
este término; linde con 
Otras á Levante y Norte 
de los herederos de don 
Cayetano García, á Po
niente de los de don En
rique Obeso y al Sur de 
don Juan Casaña; libre, 
retasada en 243 80

Una casa situada en la 
calle de la Estrella, de es* 
ta villa, señalada con el 
número cuatro, que cons
ta de un área, ochenta y 
una centiáreas y ochenta 
y seis decintáreas; linde 
otras por su derecha sa
liendo de Antonio Cano, 
por su izquierda de Ra* 
faul Tejero y por su es
palda corrales de otra de 
doña Manuela y doña Al
fonsa Villarrraal.' grava
da con un censo por el 
que se pagan de réditos 
ánaos veinte y cuatro pe
setas setenta y cinco cén
timos á los herederos de 
don Pedro Luque, retasa
da en 966 75

Y otra casa número 
dos de la misma calle, de 
ciento veinte y ocho va
ras; linde por su derecha 
y espalda con la anterior, 

; por la izquierda con la 
? calle Doctora: gravada 
| con censo por el que se 
i pagan de réditos ánuos 
i dos pesetas cincuenta cón- 
‘ timos á la obra pía de ni- 
’ ños expósitos de esta vi- 
j Ha, valuada además en 1479 
) El remate de dichos bienes ten 
’ drá lugar en la audiencia de este 

Juzgado el nueve de Junio próximo 
' á las doce de so mañana el de las
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caballerías, y el veinte y seis del 
misino á igual hora el de los in
muebles, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos fijados, debiendo 
consignar prévíamente en metílico 
en el Juzgado el diez por ciento de 
dichos tipos los postores; y se ad
vierte que la pieza sobre títulos de 
propieduj^ está de manifiesto ante 
el actuario para su eximen por los 
licitadores, quienes deberán oon- 
formarse coa ellos sin poder exigir 
otros.

Baena veinte y nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
^Eugenio Marquez de Boda.^El 
actuario, José Santano y Espejo.

Núm. 2592.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba,

Don Monserrate Lizón de la Cárcel, ' 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta ' 
cinda'*. ’

Por el presente hago saber: que 
en loe autos ejecutivos que penden 
en este Juzgado y Escribanía dei 
que autoriza á instancia del Procu
rador don Francisco Muñoz Guijo, 
contra don José de Vacas y Macias, 
sobre cobro de reales, he mandado 
se venda en pública subasta, que de
berá tener lugar el día diez de Ju
lio próximo, en la audiencia de es
te Juzgado, calle de Heredia nú
mero catorce, á las once de la ma
ñana, la hacienda llamada Desier
to de San Juan Bautista, en la 
sierra y término de esta ciudad, 
compuesta de ochenta hectáreas, 
sesenta y seis áreas y diez y siete 
centiáreas de tierra, y en ella en 
su mayor parte olivar, con algunos 
pinos, álamos, cepas y monte ba
jo y sesenta y cuatro fanegas y un 
celemin de tierra calma, con casa 
ruinosa que ocupa cuarenta y ocho 
metros cuadrados, la cual ha sido 
apreciada en la cantidad de veinte 
y seis mil nueveoientas cincuenta 1 
y siete pesetas, no teniendo sobre ; 
sí mas gravámenes que el que hoy 
se va á hacer efectivo; advirtiéu- 
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del aprecio, que los postores ha
brán de ocosignar oon anticipación 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del mismo, y que los títulos 
de propiedad de h finca se hallan 
de manifiesto en la escribanía del 
actuario.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los qne quieran in
teresarse en la subasta.

Dado en Córdoba á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.“Monserrate Lizón,—Por 
orden de S. S., $ebs0ti|n Pedraza,

Núm. 2594 ।
Juzgado de instrucción 

de B'jjalanca.

Cédula de citación.
En la causa criminal de oficio 

que se sigue en este Juzgado y por 
mi escribanía, por robo, se ha acor
dado en providencia de esta fecha 
se cite á Mariano Gómez Campos, 
que al parecer habitaba en Sevilla 
en la calle Febo número seis, para 
que preste declaración en expresa
da causa, debiendo concurrir ante 
este Juzgado dentro de tercero dia, 
á contar desde la publicaoion’de la 
presente en el «Boletiu oficial» y 
«Gaceta de Madrid,» bajo la multa 
de cinco á cincuenta pesetas.

Y para la práctica de la cita
ción lluro la presente cédula en Bu
jalance á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, j 
— Pedro Cantó García. j

Núm, 2595. \

Juzgado municipal de j 
Villafranca. ■

D. Francisco Molina Jurado, Juez 
municipal de esta villa de Villa- 
franca de Córdoba.

Hago saber: que hallándose va
cantes las plazas de Secretario pro
pietario y suplente de este Juzgado 
municipal, la primera por dimisión 
hecha del que la desempeñaba y la 
segunda por no hallarse provista, 
se anuncia al público por término 
de veinte dias, á contar desde la 
inserción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, para 
que las personas que deseen optar 
á dichos destinos presenten sus so
licitudes con los documentos que la 
Ley exige en la Secretaría de este 
Juzgado.

Villafranca 16 de Junio de 1884. 
—Francisco Molina Jurado.—Por 
mandado de dicho señor, Martin 
Herrera.

Núm, 2609. 

Juzgado de instrucción 
de Aguilar^ ¡

Don Rafael de Aragón y Garcia, 
Licenciado en jurisprudencia, 
Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de la mis- : 
ma y su partido.. j

En virtud de la presente hago ; 
saber: que en este mi Juzgado y | 
por ante el actuario se sigue causa j 
criminal de oficio en averiguación | 
del autor ó autores del hurto de una i 
caballería mular delà propiedad de ■ 
Francisco Luna Guerrero, vecino 5 
de la villa de Puente Genil, cuyas ï 
señas se expresan á continuación, ^ 

la que desapareció de su choza ye
sar situada en el ruado de la mis
ma población, la noche del nueve 
de Mayo próximo pasado. >

Y al propio tiempo ruego y en
cargo á todas Ias autoridades é in- ? 
dividuos de policía judicial en nom
bre da S. M. el Rey D. Alfonso XH 
(q. D. g.), se proceda á la busca de ; 
expresada caballería, y caso de ser ■ 
hallada se remita á este Juzgado . 
así como la persona ó personas en t 
cuyo poder se encontrare si estas j 
noofreoierensuficientes garantías.

Dada en la ciudad de Aguilar 
de la Frontera á diez y seis de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Rafael de Aragón.—Por 
mandado de S. 9., Joaquin de He
redia y Crespo.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, mediano, cer

rado, cojo de la pata derecha por 
haberla tenido quebrada y por este 
sitio se halla anudada.

Nm. 2574. 1 
Capitanía general 

de Andalucía.

Anuncio que «o cita. , 
Oon el fin de nutrír las múiicaa . 

del Ejército del personal necesario y 
proveer las vacantes que resulten en 
loa regimientos del arma dentro de 
lo que acerca de este particular se
ñala la Real Orden de veinte y ocho 
do Marso de mil ochocientos ochenta 
y dos, he dispuasto tenga lugar con- 
corso set»estral en la capitalidad de 
los distritos militares el dia quiace 
de Jolio próximo para que los aspi- : 
rantes á desempeñar platas de niúsi- 1 
eos tanto paisanos como militares, ; 
puedan tomar parte en aquel acto, ; 
tenieodo presente lo siguiente: ;

Deberán entregar personalmente 1 
los paisanoscen diez dias de antici- ■ 
pación en la mayoría de plaza (Go- 1 
biemo militar) del distrito en que 
residan, cédula Personal, certificado 
da buena conducta y consentimiento 
paterno, los menores de edad, los 
militares bastará sus licencias ó 
pases, dejando unos y otros las señas 
de sus respectivos domicilios; de
biendo enteraree al propio tiempo de 
las condiciones necesarias; para el 
ingreso y compromiso habrán de 
obligarse llegado el caso de an desti
no; á cayo efecto tendrán de mani
fiesto en la dependencia que ae cita, 
el reglamento de música é instruc- 
cionea complementarías qne oon las 
Reales órdenes de 28 de Marzo de 
1882 y l.°de Agoato de 1883.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En uta dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 13.002 Evo. per 55 
imposieicnea de las cuales son nue
vas 2 y se han satiafecho 6.460 
Kvn. á solicitud de 8 imponentes. 

Córdoba 8 de Junio de 1884,— 
El Director, P. Q., Rufino Gomei,

ANU N GIOS.
MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes 4 
eatua contratos por D. Farmin Abella, 
aboga Io y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,»
Acaba de publicargo esta obra 

Utilísima para lea propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea- 
doiea, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artfatae, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, prea- 
tamiatas, prestotarioa, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
cas serán las personas que oon uno 
ü otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de artendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En cata obra, de 600 páginas, 
hemos reunido tuda la doctrina y 
disposiciones togalea que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que preses tornos unidos en un libro 
por la gran ralaoion y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
ae exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
ütnlos consagrados á exponer con 
toda extension la troria de los ar
riendos y de loe préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los docomontca 
en qne suelen consignares estos con
tratos, como para loa juicios do desa
hucio y ejecutivo, que bou loe que 
principalmente sirven para obliger 
at ou ni pli miento da laa obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, aomo se ve, ai 
pensamiento eaencjalmente práctico 
en qne ee inspiran todas lea produc- 
cionea del autor, el de facilitar la 
celebración de loe oontratoa que es
tadía y evitar luego de celebrados 
qué surjan ploitoa y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de loa ountratantea.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de los Aynutamien- 
toa. Plaza de ta Villa, 4, bajo, Ma
drid,

LEYES ELE0T0RALE3 
de Diputados á Curte» y Senadores 
por la redacción de «Bl Consultor de 
los Ayuntamientos y de tos Juzga

dos municipales,»
Acaban de ponerae á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Corte» de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, conveníen- 
temeote anotadas, aeguidas de las 
diapoaioionea < ficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes ae previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos oí Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Xnp« del »DUrlo d# Górdobá-»
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